RESOLUCION Nº 430/09
VISTO:

La necesidad de preservar los ambientes nativos, mantener la limpieza de la localidad y promover que vecinos, empresas de transporte y visitantes tomen conciencia y sean partícipes de dichas medidas de conservación. Tratado en reunión de comisión de fecha 26 de agosto de 2009, acta nº 460.
Y CONSIDERANDO:

Que los vecinos mencionan el procesamiento y disposición final de los residuos orgánicos e inorgánicos como el principal problema ambiental de la localidad.
Que en los ecosistemas naturales los desechos de un organismo se convierten en recursos para otros, o sea, son reutilizados; mientras que el hombre produce residuos que el ecosistema no puede procesar a la misma velocidad a la que se producen. 
Que la basura presente en lugares públicos produce un impacto visual negativo; pero además, si se acumula, tiene impacto en la salud tanto del ecosistema como de las personas y puede producir contaminación del agua y el suelo o un aumento indeseado y artificial de diferentes poblaciones animales ocasionando distinto tipo de problemas y enfermedades.
Que las bolsas de residuos domiciliarios o comerciales, si son depositadas en lugares no adecuados (vereda, árboles, pilares) son rotas por los animales, tanto silvestres como domésticos (perros, caballos, aves, gatos, zorros), generando que la basura se desparrame.
Que se ha observado que los habitantes de la localidad utilizan los cestos de residuos ubicados en la vía pública para disponer de sus residuos domiciliarios, colapsando el mantenimiento urbano, sobre todo en épocas de gran afluencia turística.
Que la basura desparramada produce una disminución del valor estético de la localidad, e incentiva a los visitantes, las empresas de transporte o los propios vecinos a tirar más basura en la vía pública, por lo cual el problema se potencia;
Que la acumulación de basura genera altos costos de recolección, como ocurre en la temporada de verano en la localidad de Cuesta Blanca y localidades vecinas, y que este costo repercute sobre todos los vecinos.
Que el procesamiento y recolección de residuos orgánicos provenientes de podas y limpieza de terrenos genera altos costos innecesarios.
Que los residuos de podas provienen mayoritariamente de especies exóticas usadas como ornamentales y en cercos, y que muchas de ellas son comprobadamente perjudiciales para los ambientes naturales.
Que además estas especies exóticas son perjudiciales desde el punto de vista económico, ya que por ser de crecimiento rápido consumen altas cantidades de agua, y por ser de otros lados no tienen enemigos naturales y se vuelven invasoras, atentando contra actividades como la ganadería, el turismo, o la recolección de hierbas aromáticas, y son imposibles o muy costosas de erradicar.
Que las especies exóticas, por ser de crecimiento rápido, generalmente necesitan mucha poda mientras que las especies nativas necesitan poca poda por ser de crecimiento más lento.
Que el procesamiento de la poda, especialmente cuando son bajas cantidades provenientes de especies nativas, se puede realizar dentro del ámbito de cada propiedad (como combustible de hogares y salamandras, como materia prima para el compost, etc).
Que este procesamiento contribuye a la toma de consciencia por parte de los vecinos de los problemas generados por las especies exóticas.
Que la localidad de Cuesta Blanca se encuentra inserta en la Reserva Hídrica Los Gigantes debiendo vecinos, visitantes y autoridades comprometerse en el cuidado de la misma.
 Que es facultad de la Comisión Comunal legislar en la materia a tenor del Art. 197  de la Ley 8102, Ley Orgánica para Municipios y Comunas.
POR TODO ELLO, Y DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES

LA COMISION COMUNAL DE CUESTA BLANCA,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES,

RESUELVE:

Artículo 1º. DISPONER la prohibición de depositar basura en lugares no adecuados: colgada de árboles, en los pilares, en las veredas, o en cestos al alcance de los animales (sin tapa).
Artículo 2º. DISPONER que todos los inmuebles edificados, ya sean familiares o comerciales, dentro del radio de la Comuna Cuesta Blanca, coloquen un cesto para residuos con tapa en el límite de su terreno con la línea municipal, cuyo tamaño deberá ser acorde al volumen de deshechos que se generen y depositen en el mismo.
Artículo 3º.  DISPONER que los residuos correspondientes a podas y limpieza de terrenos deberán mantenerse dentro del inmueble que los originó, sin invadir la vía pública.

Artículo 4º. Régimen sancionatorio. La falta de cumplimiento de lo ante precedente harán pasible al infractor de las sanciones pecuniarias que a continuación se establecen.  
A) Será sancionado con multa de Pesos Quinientos ($ 500) todo aquel propietario, usufructuario y/o poseedor a cualquier título, que:
Inc. 1º) No haya colocado su cesto de residuos transcurrido 1 año desde la aprobación de la presente resolución.

Inc. 2º) Transcurrido el plazo para colocación del cesto tenga basura domiciliaria depositada en lugares no adecuados: colgada de árboles, en los pilares, o en las veredas. 

B) Será sancionado con multa de Pesos Mil ($ 1000) todo aquel propietario, usufructuario y/o poseedor a cualquier título, que:
Inc. 1º) Tenga basura desparramada en la vereda o calle frente a su propiedad.
Inc. 2º) Tenga residuos de podas o limpieza de terrenos depositados en las inmediaciones del terreno.
C) Será sancionado con multa de Pesos Quinientos ($ 500) todo aquel visitante o residente temporario, cualquiera sea el motivo de su presencia en la localidad, que:
Inc  1º) Arroje basura en la vía pública. 

Inc  2º) Deposite basura embolsada en lugares no permitidos.
D)  Será sancionado con multa de Pesos Dos Mil ($ 2000) todo aquel visitante o residente temporario, cualquiera sea el motivo de su presencia en la localidad, que:
Inc 1º) Arrojen basura en terrenos ajenos.
Inc 2º) Depositen restos de poda y limpieza de terrenos en terrenos ajenos.
E) Todas las situaciones de sanciones de reincidencias, serán sancionadas con multas equivalentes al monto resultante de multiplicar el valor de la multa a aplicar por la cantidad de veces de reincidencia.

Artículo 4°: El cuerpo de guardaparques queda facultado para realizar las actas de constatación e infracción correspondientes
Artículo 5°: Cúmplase, hágase saber y archívese.
Cuesta Blanca,  26 de agosto de 2009.
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